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D.a Mar1a Alparo Ribera Borrell.
D.1l Elisa RO&1guez Porrera.
D.a Maria del Carmen Undebarrena Cano.

y se ha excluido a dofia Gloria Ballús Casol1VB (por no
reunir el requisito de la letra b) de la base segunda de la
convocatoria) . ,

.Los Tribunales calificadores han quedado constitlÚdo8 en
la siguiente fonna:

Presidente: Don José Luis de Sicart Quer, Delel'tado de ser
Vidos de Cultura.

Secretario: El de laCorporactÓtl, don Juan Ignacio Ber
mejo y Oironés,

Vocales: Don Francisco Calés otero. Catedrático y Director
del Real Conservatorio Superior de Música de Madrid; don
Juan Pich Santasusana, Director del Conservatorio Superior
Mubiclpal de Música; don Miel César Gil Rodríguez. y como
suplente, don Pedro Lluch Capdevila, representantes de la Di
rección General de Administración Local.

Lo qUe se publica en cumplimiento de 10 cUspuesto en la
baae quinta de las convocatorias y en los articulos qu1nto y sex·
to del Reglamento General para Ingreso en la Administración
Públlca. de 2'1 de junio de 1968.

Barcelona. 22 de agosto de 1969.-EI SeCl'etarl0 accidental,
Bnrlque de Janer y Durán.-ó.5Qó.A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso. restringido para proveer do.s
plazas de Subjefe qe Negociado de la escala técm
co-adminístrattva, Subgrupo de Secretarta.

El «Boletín Oficial del Provincia de Barcelona» número 201.
de 22 de agosto de 1969, publica íntegras las bases que han de

. regir en el cencurso restringido para proveer dos plazas de Sub
jefe de Negociado de la escala técnico-administrativa. Subgrupo
de secretaria, consignadas en las plantillas con d grado re~
tributivo 15 y dotadaa en la paftida 11 del presupuesto con el
sueldo base de 25.000 pesetas y retribución complementaria de
20.750 pesetas anuales y los demás deberes y derechos inh~
rentes al cargo.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberán presen
tar la instancia solicitándolo, acompafiada de los document03
acreditativos de los méritos que aleguen, en el Registro gene
ral del Ayuntamiento, dentro del improrrogable plazo de treinta
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en el
articulo 22 de1 Reglamento de Funciona.rios de· Administración
Local, de 30 de mayo de 1952, Y articulo tercero, 1 del Regla~
mento General para Ingreso en la Administración Pública, de
27 de junio de 1968.

Barcelona. 25 de agosto de 1969.-El Secretario accidental,
Enrique de Janer y Durán.--5.506-A:

III. Otras disposiciones

ORDEN de 25· de agpsto de 1969 por 14 que se rec
tiflca la parte <ltspQ8ltlva <le la sentencia <!el Tri
bunal Supremo, dtetada con fecha. 17 de mayo
de 1969, en el recurso contenctoso-admtntBfrativo
tnterptl.esto por el Coronel de Ingenieros de Armeu
Navales, en sttuactón de cretÚ'adOl, don Manuel
Acedo Cerd.a.

Por haberse producido error en la transcripción del contenido
de la Orden mln1sterIa1 número 3004/69. publlcada en el cJ3o.
lelln OOclal del Estado» número 180, de fecha 29 de Julio
ele 1_. página 11842. y en el «DIario OOclal del MinisterIo de
!Marina» número 172, del die. 30 del mismo mes. se rectifica la
parte d1spos1t1va de la sentencia a que la misma se refiere. que
dando reC!a<ltada del tenor llteral siguiente:

ORDEN de 23 de agosto de 1969 píW la que se con
cede al personal que Se menckma, de la dotación del
buque.escuela argentino «LIbertad», las recompensas
que para cada uno se expresan.

En atención a las circunstancias que concurren en el per
SOnal que a continuación se relaciona.. de la dotación del buque
escuela a::rgentino «Libertad», vengo en concederles las reoom..
pensas que para cada. uno se expresan.

Capitán de. Naviol COmandante del buque. don Fernando
VáZquez MaiZtegui, Cruz del Mérito Naval de tercera clase, con
distintivo blanco.

Capitán de Pragata, segundo comandante, don RubéD OSear
Franco. Cruz del Mérito Naval de segunda clase, con distIntIvo
blanco.

TelÚente de NlIVlo, Jefe Detall Estudlos, don MIguel Angel
Monti, Cruz del Mértto Naval de primera clase. con disiritivo
blanco.

Gua.rd1amarina, CuerpO General, don Juan Carlos Neves
Cruz del Mérito Naval de pr1mera elase. con d18tintivo· blanco.

Ouard1amarina, Infanteria de Marina, don Alejandro Da,.
niel GiyominI, Cruz del Mértto Naval de primera clase, con
dlstlntlvo blanco.

Suboficial Mayor de Mar don Pedro Ramón ZInl. Cruz del
Mérito Naval de primera clase, con distintivo blanco.

Madrid. 23 de agosto de 1969.-P. D., el AlmJrante Jefe del
Departametlto de Personal Joaquln MarIa Pery.

NIETO

MINISTERIO DE MARINA «Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
admInIstrativo promovido por don Manuel Acedo Cerda, impug
nando resoluciones del Ministerio de Marina de 3 de &g08to y
26, de octubre de 1967, que le denegaron abono de determ1nad~
tiempo de servicios, debemos revoca:r y revocamos los expresados
actos administrativos por río ser ajustados 8¡ derecho, declarando
en su lugar el que asiste al recurrente a que le sea computado
a efectos de trienios y pasIvos. como servicios, el tiempo trans~

currido entre el 5 de marZO de 1952 y el 22 de marzo de 1954, en
que en situación de supernwneruio prestó servicios oomo Direc~
tor de la «Empresa N""lonal de Optlca, S. A.». condenando en
este sentido·a la Administración, y sin hacer especial declara..
ción de costas.»

Madrid., 25 de e.gosto ele 1969.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1808/1969, de 24 de julio, par e~ que se
aascribe a la Organizactón de Traba10s PortlUUÍO$.
dependiente del Ministerio de Trabajo. una pa.rcela

.de terreno de 506,79 metros cuadrados, sita en ,1
puerto de AlmerÍ4. con destino a construir un ea..
ftdo .."ara oficinas 11 servicios asistenciales.

Por el Ministerio de Trabajo ha sido ~licitieda 'la adscrtp
clón a la Organización de Trabajos PortuarIos. dependiente del
mismo. de una parcela de terreno de quinientos seis· coma •
tenta y nueve metros cuadrados de superfiete,sita en la zona
de Servicios del Puerto de AImer1~ para la COnstrucclÓD de un
edif1cio destinado a ofietnas y servicios asistenciales. .

Dado l¡Ue la superflcle de terreno aludIda, cuya adscripción
se dispone, se encuentra. en la actualidad afectada al Ministerio
de Obras Públicas, siendo por consti1,1iente necesario proceder a
ia previa desafectaci6n al mismo, para su adscripción al citado
Organismo; habida cuenta que el art1~o primero de la Ley de
Régimen Jurtdieo de Entidades Estatales A.ut6nomas. de vetnti..
sé1s de dIcieIilbre de mU novecientos cincuenta y ocho. apUcable
a la. Organizac1ón de Trabajos Portuarios. dispone que el Estado
puede adscribir bienes a esta clase de Organismos para eumpli
miento de sus fines: en virtud de 10 disDuesto 'en los art·ieulos
ochenta al ochenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
dél1beraeión dé! Consejo de Min1str08 en su reunión del di&
veintiuno de Julio de mil novecientos sesenta y nueve.


